
 

 

      Canelones 1º de agosto de 2024 
 
Sres/Sras DINAGUA  
Integrantes de la Comisiones de Cuenca de la Laguna del Cisne y Solís Chico  
 
           Atentos a la realidad de nuestras cuencas y conscientes de que cualquier acción negativa 
en sus predios provoca consecuencias no deseadas en las fuente de agua para potabilizar, 
ponemos en conocimiento de todos ustedes el avance privado en varios padrones al sur de la 
Laguna y la urgente necesidad de debatir el tema en próxima reunión de Comisión de cuenca 
conjunta.  
 
         Desde hace más de un año los vecinos/as han detectado intervenciones en los padrones 
rurales No.11258-11260- 51230. Se comenzó a realizar el fraccionamiento de los predios y, a 
través de trascendidos, se dice que serían parcelas de 3 ha, (lo permitido en predio rurales 
productivos en cualquier parte del país), con calles y cominería dentro del mismo llegando hasta 
las orillas de la Laguna del Cisne, fuente de agua potable para la Costa de Oro (!). 
       De acuerdo a testimonios de vecinos de la zona, hubo y hay funcionamiento de maquinaria 
pesada, entran y salen diariamente camiones con materiales, se han talado árboles y se realiza 
constante movimiento de tierra. Se detienen autos de alta gama en la entrada al predio y se ha 
ingresado animales ajenos a la zona como burros, pavos reales y lo único que se informa es que 
sería un emprendimiento turístico (!).  
     Hay que tomar en cuenta que nuestra comisión ha solicitado reiteradamente el acceso 
público y directo a la Laguna y solo podemos acercarnos a sus orillas través de predios privados 
y/o cuando lo hemos solicitado a las autoridades de OSE Atlántida. 
 
     De acuerdo a la web de la Intendencia de Canelones, desde diciembre de 2023, se inició el 
Expediente No. 2023-81-1090-00769 de “Solicitud de fraccionamiento de los padrones rurales 
11258-11260- 51230” de parte del “Técnico Ing. Agrimensor Rafael Boix” cuyo movimiento 
durante este tiempo pasó por mas de 10 oficinas de distintas Direcciones de la Intendencia de 
Canelones, incluida la oficina de la Dirección de Gestión Ambiental. 
 
SOLICITAMOS en forma URGENTE y PERMANENTE el funcionamiento de las Comisión de Cuenca 
Conjunta de Laguna del Cisne y Solís Chico para el tratamiento de todos los temas que le 
competen. Luego del pedido de suspensión de la viabilidad del Barrio Privado en los Cangrejales 
de la desembocadura del Arroyo Solís Chico Solís Chico, por parte de diversos colectivos, como 
Comisión de vecinos/as de la Laguna del Cisne y Yasyry (Solís Chico),  
     EXIGIMOS 
 



• Información detallada de todos los pasos del expediente y se avance en la resolución 
de Inviabilidad de intervenciones en las orillas de la Laguna del Cisne pues, de 
mantenerse, seguirá estando en total y fragante violación a todas las orientaciones, 
leyes de ordenamiento territorial y decretos así como las medidas cautelares vigentes 
en la cuenca de la Laguna del Cisne, fuente de agua a potabilizar. 

•  Finalizar en forma urgente los 800 metros del trasvase que restan construir hasta la 
planta de OSE, cuyo fondo de la “Emergencia Hídrica” ya estaban destinado. Este 
trasvase completo permitiría evitar la mezcla de aguas de ambos ecosistemas de la 
laguna y del Yasyry, ya que el agua de este llegaría directamente a la planta 
potabilizadora, como reclamamos ya hace 2 años. 

•  Detener el bombeo desde el Yasyry (Arroyo Solís Chico) hacia la Cañada del Cisne  para 
evitar mayor transparencia de las aguas de la laguna. El informe dado por el Cure en la 
última comisión de Cuenca demostró el incremento de los niveles de fósforo en la 
laguna (hasta 800 microgramos/litro, cuando el límite permitido para potabilizar 
debería ser de 25) y la conjunción con el aumento de la transparencia del agua en la 
Laguna, debido a la mezcla con aguas del Yasyry, generan una situación crítica, ya que 
estarían dadas las condiciones para un posible crecimiento explosivo de cianobacterias, 
con sus consecuencias nocivas para la salud, y el posible fin de laguna del cisne como 
fuente de agua potable, debido a los efectos residuales del crecimiento de 
cianobacterias. El aducir que el bombeo es intermitente, no es justificativo frente a la 
gravedad de las consecuencias. 

• Analizar los impactos de las medidas de ordenamientos territorial vigentes en el 
Cuenca de la Laguna del Cisne, dado que los estudios recientes muestran que la calidad 
del agua está en franco deterioro y cuya tendencia es la pérdida de fuente de agua 
potable.  Revisar la lista de agroquímicos permitidos en la cuenca cuya diferencia, según 
medidas cautelares, está en la modalidad de aplicación.  

• Solicitar la intervención del Ministerio de Salud Pública en la Comisión de Cuenca para 
analizar el efecto en los seres humanos del exceso de nutrientes en el agua porque ya 
conocemos el efecto en los músculos de los peces de acuerdo a la investigación realizada 
por académicos del CURE en el marco de la FAO: “Proyecto de fortalecimiento de 
capacidades para la gestión ambientalmente adecuada de plaguicidas en Uruguay”.  

• Analizar la responsabilidad del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, así como 
de la Agencia de Desarrollo Rural de la Intendencia de Canelones sobre la aplicación de 
las medidas cautelares y el plan de manejo de agroquímicos en la Cuenca de la Laguna 
del Cisne. 

• Destinar los recursos necesarios para la realización efectiva de la transición 
agroecológica prevista en la normativa para la Cuenca de la Laguna del Cisne 

 
No a los emprendimientos de barrios privados y/ o emprendimientos exóticos en nuestras 
Cuencas!  
Respeto a la participación real y efectiva y los saberes de organizaciones sociales y vecinos/as 
de la comunidad! 
 

Comisión de vecinas/os en defensa de la Laguna del Cisne y Yasyry (Solís Chico) 
 
Contactos 
097126142 
098103871 


